
 

  
DECRETO 986/2009  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (PEP)  

 
 

 

Sistemas de Prestaciones Básicas de atención integral 
a favor de las personas con discapacidad. 
Promulgación de la Ley Nº 2644. 
Del: 12/06/2009; Boletín Oficial 26/06/2009. 

 
Registrada bajo el número: 2644  
Neuquén, 12 de junio de 2009 
Por Tanto: 

 
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y 
Boletín Oficial y Archívese. 
Sapag; Tobares; Vincent; Pérez. 
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